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Distribución

(<<Boletín OHcíal del Estado» 93) ..

Empresa autorizada: «.Ceamsa»

Bueu , .
Ca:ngaa .
6angenj(> , .." """" " •. " ".,," .

Orden ministerial de autorización

30- 3-68
IdelU ..............•............
Idern ,. .- .

autorizado
Cupo total

Toneladas

70 «Laminaria»
45 «Laminaría»
15 «Laminaría»

Corte
de algas

Toneladas

7.
4,,5
1,5

Recogida
de srgazos

Toneladas

63,
40,5
13,5

2) Continuarán en vigor las demás normas estªplepidas en
las r.lleCtivas Ordenes ministeri~ de autoriZacían mOdifica
das, illcIuídas las f~s de caduci4ad.

3) Los cupos adjudicados tanro para la reoogida de arga~
zas como para el corte o arranque de algas de fondo son los
máXimos que· pueden recogerrre o cortarse, y se entiende que
son independIentes entre sí. sin que puedan oompensarse unos
con otItos.

4) La corta, y arrallque de algas de fondo se eíectuftl'á pre~
vía autoriZacián anual qe los Comandantes Militar-es €le MaFi~
na, ajtpltándose en todo a lo dispuesto en el Reglamento jiara
la recQgíña de argazos y corte de algas de fondo, de fecha
12 de &ePt;iembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero280L

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
DiOf¡ guarde a VV. Il. muchos años.
Madrfd, 26 de diciemb-re de 1968.-'P. D .. el Subsecretario de

la Ml:P1na Mercante, Leopoldo BoRdo.

TImos. ~es. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
gen~~l de :Pesca Maritima.

ORDEN de 26 de diciembre de 1968 sohre tra1tS~

ferencias de concesiones di'! viveros de meiiUanes.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes instrui40sa instancia
de los ~ores que se l'elacionan a contipuacíón, en las que se
solic1t8¡n !;as autorlzaeioJiles ~tunas para poder tranaferir
las coneeSlones de los viveros flotantes de mejillones Que se
expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han verificado cuantas dilIgencias proceden en estos caSOS, y
que además ha sido acreditada la transmisión de la p~d
de los viveros mediante el oportuno documento de compra
venta.

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y ]0 propuesto por la Dirección General de PeSCa Marítima,
y de conformidad oon lo señalado en el artículo noveno del
Decreto de 30 de novIembre ele 1961 (<<Boletín Oficial del Eg..
tado» número 304), ha tenido a bien acceder a lo so1i6it~ y,
en su consecuencia, declarar poncesionarios de los viveros de
referencia a los señores que se citan en la mencionada rela".
c1ón, en las 1tlismas condiciones que las expresamente consig
~ ep las Qrdenes ministeriales de concesión que para cada
uno do elios ~ indicaP,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre efe 1968.-P. D., el Subsecretario

de l~ Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

Relación de referencía

Peticionario: Don Benito González Ferradas.-Vivero deno
minado «O. F. número b.-Ordep ministerial de concesión:
3 de .1m:uo, de 1964 (<<!Soletín Oftcial del l!;stflOO)} número 1%).
Transf~Tencia: El vivero y los derech9S de 4Oncesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Celso. Parada Erquicia..

Peticionario: Don Benito González Ferradas.-Vivero deno
minado «O. P. número 2».-Orden ministerial de concesión:
3 de jWlio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 173).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de 1& concesión: Don Celso Parada Erquic1a.

Peticionaria: Doña Celia Paredes Pequeño.-Vivero deno
minado «O. P. P. número 2».-Qrden minIsterial de .concesión:
18 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91).
Transferencia: El vivlro y los daPeohos de concesión.
N~ titular de la. concesión: non celro Parada Erquicla.

Peticionario: Don Jooé Eugenio Ló;pez Sánchez.-Vivero
denomi~do «L6pez número 12».-Orden ministerial de conce
sión: lO' de enero de 1968 (<<Boletín Ofic1al del Estado» nútne
ro 19). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión,

Nuevo titular de la concesión: pofia Maria Yáñez pieste.

Peticionario: Don Verísimo Redondo Folgar.-Vivero deno
minado «El Velo».-Ordén ¡ninisterial.de concesión: 15 de ene
ro de 1958 (<<Boletín Ofichu del Estado» número 22).-Trans
ferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Do11 Ricardo Portas Pérez.

Peticionario: Don Ramón Miranda Alio.-Vivero denomi
nado «'Ramón número 4».-Orden ministerial de conoesión: 19
de octubre de 1966 .(<<Boletín Oficial del Estado» número 261)
Transferenda: 1m vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la conces~ón: Pon José Tarri-o FefU~,lldeZ.

Peti!rto~os: Don J\ntenio Araújo Ballño y don Juan Ca
brera Lojo.-Vivero denominado «O. A. número 2».-Orden mi
nisterial de concesión: 11 de marzo de +964 (((:Bolettp. ()ficial
del Estado» numero 9U.-Transferencia: El vivero y' los dere
chos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Seoane Fariña.

Peticionario: Don 19ni:l.cio otero Rios.-Vlvero denominado
«lor número l».-orden ministerial de concesión: 29 de di<;iem
bre de 1965 (<<goletín Oficial del Estado» número 311).-Trans
ferencia: El vivero y l<>sderechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Constantino Calvar
Rios.

Peticionario: Don Pedro Reboredo Cilstro.-ViVfIT9 dE$omi~
nado «Tope número 5».-Drden ministerial de concesión: 25 de
noviembre de 1964 (<<Boletín OficUW ael Estado» núm. 294).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Ventura Resendo Rios.

Peticionario: Don Elías Sestelo Vaqueiro.-Vivero denomi
nado «O. P. P. número 4».---Orden ministerial de concesión:
18 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 91).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Basilio Canda Collazo.

Peticionaría: Don Laureano Carro Jalda.-Vivero denomi
nado «Laureano número 7».-Or4en ministerial de concesión:
14 de febrero de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» número 45).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la couoesión: Dofta María Pérez Rodriguez.

Peticionario: Don Juan Maullel Chouza Pouso.-Vivero de
nominado «M. CH. número b.-orden ministerial de conce
sión: 20 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 13S).-Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Telmo conde Fernández.

Peticionario: Don Francisco Dominguez Garela.-Vivero de
nominado «F. D. número 8».-Orden ministerial de concesión:
26 de abril de 1967 (<<Boletin Oficial del Estado» número 132).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Ferreiros Ri
veiro.

Peticionaria: Doña Evangelina Portela Rodriguez.-Vivero
denominado «Cuca número b}.-Orden ministerial de conce
sión : 29 de septieDlQre <le 1967 (<<Boletín Oficial del Estado»
númftI'o 244.1.-Transferenaía: El Vivero y los derechos de con
cesión.

Nuevo titular de la cOllOftsión: Don Eugenio Bernárdez
Otero.

Petioionarlo: Don Jase Ramón Muñiz Piñeiro.~Vivero de
nominado «H. M. P. número l».~den ministerial de conce
sión: 7 de abril de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núm. 93l.
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Uniro titular de la oonoesiÓR: Dcm Deog1'aeifts MuñÍJII Pi
ñeiro.


